
1 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Manizales, junio diez (10) de dos mil veintiuno (2021) 

 
RADICADO     2019-00289 

PROCESO:     EJECUTIVO  

DEMANDANTE:  BEATRIZ ELENA GIRALDO GIRALDO 

DEMANDADOS:  MARIA DEL CARMEN ZAPATA OSPINA 

 

 

Notificada la demandada y habiéndose corrido traslado a las excepciones propuestas  por 

su apoderado, se convocó a las partes a la audiencia de que trata el artículo 372 del 

Código General del Proceso, la cual se llevó a cabo el 07 de mayo de 2021 del presente 

año. Ante la inasistencia de la demandado, se le concedió el término legal de tres (3) días 

para su justificación correspondiente, frente al a cual guardó absoluto silencio.  

 

Por lo anterior tal y como se dispuso en la audiencia anterior, está se reanudará el día 21 

de julio a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 A.M.), en donde se escucharán 

los alegatos de conclusión y a continuación se proferirá sentencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 
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